
Número 25 - Martes, 7 de febrero de 2017

página 607 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 1 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se hacen públicas diversas 
resoluciones recaídas al amparo del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el 
que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Córdoba las solicitudes de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho, formuladas 
por las personas relacionadas, tramitadas en los expedientes administrativos que se 
relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), se procede a notificar 
la resolución recaída con su contenido básico.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, sita en Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 14071 Córdoba. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales a partir del día siguiente a 
esta publicación.

Asimismo, se indica que contra la citada Resolución que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, computado desde el mismo 
día de su publicación ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, sita en Avda. 
Hytasa, núm. 14. Edificio Junta de Andalucía de 41071, Sevilla, en cumplimiento de los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, (BOE núm. 236, de 2 de octubre), pudiendo 
presentar por lo demás, el citado recurso a través de esta Delegación Territorial o por 
cualquier medio previsto en el artículo 16,4 de la Ley 39/2015, de referencia.

Córdoba, 1 de febrero de 2017.- La Delegada, María de los Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, (BOE núm. 236, de 2 de octubre), 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de notificación.»

NÚMERO DE 
EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA RESOLUCIÓN CLASE DE 

RESOLUCIÓN
387-2013-7009
382-2013-6471
386-2016-1741

HERMES CASADO POZANCO
AZAHARA ALCALDE MEDRAN 23/11/16 BAJA UNILATERAL 

387-2013-398
382-2013-425
386-2016-1856

ALEXANDRE OLIVERA DE JESUS
PATRICIA RODRIGUEZ CASTELL 20/12/16 BAJA MUTUO 

ACUERDO

387-2016-931
382-2016-8
386-2016-1778

MIGUEL ANGEL FRANCO FERNANDEZ
AINOHA LEIS VILLAR 30/11/16 BAJA MUTUO 

ACUERDO

387-2015-3905
382-2015-3762
386-2016-1781

JUAN DE DIOS CALAHORRO VIZCAINO
CARMEN TERESA RIERA CALLEJO 30/11/16 BAJA MUTUO 

ACUERDO

387-2014-6398
382-2014-5905
386-2016-1855

ANTONIO RAMIREZ RODRIGUEZ
SAMIRA CHHIHAB 21/12/16 BAJA UNILATERAL 
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